
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
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Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

U.M.H. No. 1100131100032018-0041 

 

 De lo deprecado en el memorial que antecede, se advierte al 

peticionario que deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 07 de 

julio de 2022.  

 

Señalar la hora de las _10:00 am_ del día _26_ del mes 

__septiembre_ del año en curso a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 

de  JUZGAMIENTO, conforme el art.373 del C. G. del P., a la cual 

deberán acudir las partes con sus apoderados; así mismo se 

evacuaran los alegatos y se proferirá la sentencia a que ella hubiera 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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